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   Asesoría Legal Corporativa ABOGADO 

Quito, a 20 de febrero de 2009 

Superintendencia del 
  

  

   

  

  

Señor eS. Compañías 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS * X+ 
Presente.- “2 9 18 FEB. 2009 

De mi consideración: We aL gistro de Sociedades 

Por medio del presente, me permito informarle que con fecha 16 de febrero de 20009, el 
señor Juan Francisco Ortiz Crespo, cedió y transfirió dieciseis acciones de un dólar cada 
una equivalente al 2% del Capital Social, que le corresponde en la Compañía 
WILDBAMBOO S.A., a favor de la señorita Ana Lucía Ortiz Arroba. Tanto el Cedente, 

cuanto la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por lo expuesto, solicito se sirva registrar dicha transferencia en el expediente de la 
Compañía. 

Por ser legal sírvase proveer conforme a lo requerido.     Atentamente, 

  

A no Y) 
Juan Francisco Ortiz rezpo s 

ole 
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